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vtstos;

El lVemorándum N' 10-2023-GAF-MDCC, el Informe N" 0452-2023-[.,|DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG, el Proveido N' 1073-2023-ñIDCC-
GAF'SGGfH, el Infome N'194-2023-GAF-M0CC, Informe N" 240-2023-M0CC/GPPR, el Informe Legal N" 152-2023-SGALA-GAJ-MDCC, la
carta N' 165"2023-GAF-l\y'oCC, elescrito ds descargo de Cy0thia Katherine Torros l\¡olina, frámile 230324V20, el Proveido N'4036-2023,GAF-
[¡DCC, Informe Legal N' 180-2023-GAJ{,|DCCi y,

c0t{stDERAN00:

Que, el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado €statuye que las municipalidades provinciáles y distritales son los órga¡os
de gobiern0 localque gozan de autonomia polltica, económica y admin¡sfativa en los asunlos de su competenc¡al autonomia que según 6l artículo
ll del Titulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Muñicipalidad€s - L6y N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisfativos y
de admin¡sfac¡oI, con sujeción al ordenamiento jufdico;

Que, el sub numeral 1.1 del num€Ial lV del T¡tulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adm¡nbfativo General (en adslante, LPAG)
prec¡sa que e¡ pmcedimiento administral¡vo ss susténta fundamentalmente en €l principio de legal¡dad, porelcual las autoddades adminisfalivas
deben actuarcon rcspeto a la Constituc¡ón, la ley y alderecho, d€ntro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron mdeídos:

Que, el numeral 202.1 delartlculo 202 de la IPAG establece que en c'ualquiera de los casos €fiumerados en elart¡culo 10, pu€de
declarañ€ de ofcio ¡a nul¡dad de los acto6 adminislralivos, aun cuando hayan quedado fimes, siempre qu€ agrav¡en el ¡nterés público o lesionen
derechos fundamontal€s; asimismo, en su articulo 213 estableco que esta nulidad solo puede ser declarada por €lfuncionario jerárquico supeior
alque expidió elacto que se invalida, prescdbiondo talfacultrd en elplazo de dos (2)años, desde que háyan quedado conse0tidos;

Que, articulo V delTitu¡o Prelim¡nar d€l Código Civildetemina que es nulo el aclo jur¡dico corfrdio a las leyes que interesan alorden
público o a las buen6 co€tumbres:

Que, eltratad¡sla Marcial Rubio Corrsal expresa que s6 enliend€ por orden público al conjunb de normas juridicas que el Estado
considerá de cumpl¡misnto ineludible, y de cuyo6 márgen€s no puedo escapar n¡ la co0ducla de los órganos delEslado ni la de los particulares,
pa¡a lo cual el Estado compromete sus alribucion€s coorcitivas y coaclivas, de ser nec€sado recurñr a el¡as;

Quo, elsub numeral I del numeral2,l del articulo 2 del Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacíor|a| de Presupuesto Público subráya que
adicionalmente a loe princ¡pios de la Adrn¡niltación Financiera del Sector Públim y los del Derecho Pútl¡co, el Sistema Nacional de Presupuesto
Público se Íge f}or el principio de equilibrio pr€supu€ctaÍo que pmhibe a las entidades aprobar gastos sin que estos cuenten con el presupuesto
correspondiente; en eEe s€ntido, él prof€sor de Dotécho Adm¡nislrati\4o de la Ponliffcia Univ€$ldad Catól¡ca del Perú, César Oohoa Cafdich2. acota
que por el princ¡pio de equ¡l¡bdo presupüestdio ss ptohíbe ¡nclu¡r autoriztrion€s d6 gasto s¡n el financiamienlo corespondiente;

Que, el num€ral 34.2 dd artículo 34 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional d€ Presupuesto Público erige que las disposiciones
legales y reglamentaias, los actos adminisfativos y de adm¡n¡stración, los contratos y/o convenios asi@mocUahuier acluación de las Entioaoes,
que gen€fen gasto dBbén supcditarse, ds forma estr¡cta, a los crédiios presupuestar¡o9 autorizados, quedando prohibido que dichos aclos
condicionen su aplicación a déd¡tos presupusstar¡os mayores o adicionel€s a los €stablecidos 6n los Presupuestos, bajo sanción de nul¡dad de la
autoridad mnp€tente, y sujetos a responsabilidad civf, penal y adm¡n¡strat¡va del litular d€ la Entidad y de Ia persona que autoriza el acto. Dichos
actos adm¡nistrativos o de adminhlrao¡on no son effcaces:

RES0LUCION 0E GEREiICIA MUiIICIPAL ¡1" 241.2023.cM.!¡|DCC

ou€,juitsrd 6 del articulo lll dslfitulo Prel¡minar do la Ley de Servicio CMlremarca que lodo aclo relaüvo atsistema det Servicio Civil
dúála dispofl¡bilidad presupu€slal, el cumplim¡entode laó reglas fscales, la sostenib¡iidad de las fnanzas del Estado, asicomo a estar
aulorizado y presupueslado;

Que, el literala)del articulo 6 de la Ley lvarco del Empleo Público deli0ea como requisito de acceso at empleo público, la existencia de
puesto de trabajo presupuestado en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP y en el Presupuesto Analitico de PeGonal - PAP; as¡mismo, el

I de la misma noma enuncia que la inobservanciade las normas de acceso vulnera elinlerés generale impide la existe¡cia de una relación
siendo nulo de pleno derecho sl acto adminisfativo que las conlravenga;

Que, el numeral 4.2 del adiculo 4 del Decreto Legislat¡vo que regula el régimen especial de contratac¡ón administraliva de seryicios
formula que es requisito para la celeb.ac¡ón delcontrato adm¡nislrativo de seryicios la ei¡stencia de disponibil¡dad presupuestaria, delerm¡naoa por
la Olicina de P¡esupuesto de la Entidad o qu¡en haga sus veces;

'RubioConea, M. (1986) Para leer elCódigo Civil,lll. Titulo Peliminer. Lima, Ponüficia lJ0¡v6rsided c¡lolica d6l Perú , Fondo Editorial, 186
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falento Hlmano informe técnico detallado del personal administfativo CAS a plazo indeterminado;

Que, con Informe N" 0452-2023"[¡DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG el Abogado de la Sub Gerencia de G€stión del falento Humano da
cuenla, entre oiros, que la plaza que ocupa el(la) servido(a) públ¡m(a) Cy0lhia Katherine Tores l!¡ol¡na se encuentra previsla en el Cuadro de
Asignación de Personal, asi como especif¡cada en el l\¡anual de organización y Funciones de la entidad;

Que a través del Informe N" 194-2023-GAF-[/DCC el Gerenle de Adm¡nistracjón y Finanzas solicila al Gerente de Plan¡ficación
Presupueslo y Racionalización inlorme si al momento de la co¡tralación del (d€ la) s€rvido(a) público(a) Cynthia Katherine lores l!¡olina contaba
con previsión presupuestal de manera indst8rminada;

Que, con informe N' 240-2023-Ir.iDCC/GPPR el Ger€nte de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racionalización articula que l¿ disponibilidad
presupuestal que otorgó para la plaza mal€lh de anál¡sis solo fue por un periodo determinado - de mazo a diciembre de 201+, no autorizando
previsión presupueslal de manera indelinida para ejerc¡c¡os futurosi agr€gando que posteriormente no ha recibido solicitud alguna de la Sub
Gerencia de Geslión del Talento Humano para a3¡gnar una p|evisión preGupuostalque garantice la contratación del(de la) servido(a) público(a)
Cynthia Katherine Tores lvolina a plazo indeteminado;

Que, mediante Infome Legal N' 152-2023-SGALA-GAJ.MDCC el Sub Gerente de Asuntos Legales Adminisfatiyos, evaluado los
informes cilados l¡noas aÍiba, exp€sa que existiria un apar€nte vicio de nulidad del acto admin¡strativo que reconoce ¡a vinculación a plazo
indet€rminado del(de la) servido(a) público(a) antes mencionado(a), colig¡endo 6n Bse sentido que debe noüficarse a ésle{ésla), con los actuados
correspondientes, a efecto que se pronunc¡e y ejerza su der€oho do defensa sobr6 lo advertido, de acuerdo con lo decretado en el anículo 213 del
Texto Unico odenado de la Ley del Procsd¡misnto Administrativo Generall

Que, a través de la Carta N' 165-202344F-MDCC se not'fica en fecha 17 de mazo del 2023 al (a la) servido(a) públim{a) Cynthia
Katherine Torr€s Mol¡na los presuntos vicioc de nulidad delacto administralivo qus r€conoce su vinculacón a plazo indeterminado bajo el regimen
laboral del Dec.eto L€gislativo N" 1057, otorgándole un plazo de cinm (5) dias hábiles para que ej6na su dsfensa acorde a leyl

Que, el escrito de descargo, signado con Trámito 230324V20, presentado el 24 de marzo de|2023, el(la) servido(a) público(a) Cynthia
Katherine Tores Molina alega que ingreso alcargo de A,sistgnte Adminislrativo €n la Sub Gerenc¡a de Liconc¡as, Autorizaciones e ITSE con reglas
pre establecidas ks que fueron revisadas por la CoÍúsón de S€lección CAS 2019, lo que no puede ser máeria d€ rev¡sión. Asim¡smo, señala que
no se conlempla la causal de extinción de confato por faltA d6 disponiblidad presupuesta¡;

Que, exam¡nando los descalgos gf€duados y valuando la normatividad aplicable al caso en concGto, la Gerencia de Asesoria Jurídica
de la Entidad, sn su lnforms Legal N" 180-2023-GAIMDCC, de fecha 5 de abril del 2023, tra€ a colacón la sentencia vinculante reca¡da en el
Expediente N" 05057-2013-P¡'/TC, do0de se menciona que: son elementos et€nc¡ales para la ex¡stencia de una relación laboral válida por tlempo
indefinido mn el Estado, que el accionante no sólo ingrese a la administración pública mediante clncurso público de méritos, sino tamb¡én que la
plaza concursada además de eslar pre6upu€stada y vacante, sea de durac¡ón indgterninada, manifestafldo asimismo que, lo apuntado cobra fuefla
en la definición on términos "presupuestarios' dol presupuasto Anal¡tico de ptrsond, on el qu€ se señala que éste, como documento de gestión
instltucional, refeja el coslo que repfes€nla conlar @n una dst€minada cantidad d€ dazaE, vacantes u ocupadas, en los cargos ident¡licadoi en el
CAP o CAP Prov¡sional de la entidad; por lo qus, debe enténderse por pbza pr€supuestada, clmo lo refere la Directiva N' 0005-2021-EF/53.01, al
cargo conlemplado gn el CAP o CAP Pov¡sional qu€ qj€nta con cédito pr€supu€stário en el presupuesto insl¡tuc¡onal, y que se refleja en el pAp
de la Ent¡dad;

oue, la G€rsncia de Asesoria Jur¡dica delinea lambién que para que un trabajador suieto al régimen especial de contratac¡ón
admin¡straliva ds servicios ssa de dazo indoterm¡nado, es indisponsable que ést6 haye superado un mncurso público para una plaza presupuestada
vacante con oafácter p€rmanente, agregmdo que, la plaza concuGada se encuenlr€ dentro del Cuadro de Asignación de PeFonal y que el perfil
exigido responda a lo dst€rminado en el Manualde qganización y Funciones de la entid¿d.

Que, aña{,e que la Auloridad Nacional del Seryicio Civilen 6l lnforme Té(r{co N' 00387-2023-SERV|R-GPGSC. demarca
en el regimen especial de contralación administrativa de servic¡os, la9 ent¡dades deben cumplir con las etapas min¡mas

elReglamento del Decreto Legislativo N' 1057. Para elcaso delacceso a tiempo indet€minado bajo esto régimen, los postulanles

,l!6rán someterse a concurso público que contenga una evaluación de @nocimientos técnicos a través del examen correspondiente, en la ¡rnea
de l0 expresado por el Tribunal Conslitucio0al en la sentenc¡a prorrump¡da en el Expediente N' 00013-202j-pl/TC.

oue, fnalmente, el Órgano de Asesoramiento Lega¡ de la Entidad, subsumiendo lo planteado a¡ caso en examen se t¡ene que la plaza
por el{la) tantas veces nombrado servido(a) público(a) carece de presupuesto, toda vez, que e¡ cédilo presupueslario olorgado en su

oportlnidád únicamente era para la coniratación de personal del régimen laboral de! Decreto L€gislativo N' 1057 en el ejercicio pfesupuestaldel
año 2019, mas no de maneta indefnida, como lo sustenta el Gerente de Planifcación, PresuDueslo v Racionalización en el Inforne N" 240-2023-
[¿l DCCi GPPR; consecuentemenle, la cont¡atacrón a plazo indelerminado del(de la) servido(a) pú blicoia) Cynthia Katherine Tores M otina careceria
de validez legal, debiéndose declararsu nulidad de ofcio por vulnerar nomas presupuestales, máx¡me si de autos se dsnota que éstda) no ingreso
por concurso público ds mérito que haya lenido una evaluación de conocim¡entos técnic6, exigencia de ineludible cumplimiento para acceder a
tiempo indeterminado en el régimen laboral especial de conlratación administrativa ds serv¡cios.

Que, es pertin€nle acotar que el indebido reconocimiento del {de la) servido(a) público(a) como contfatado(a) a plazo indelerminado
bajo el Decreto legislalivo que regula el régimen especial de contratac¡ón adminisfativa de seruicios no sófo mnlraviene la !0jdür¡¡lsteridad
en materia de ingresos de personal al sector públ¡co, sino también inobserva el lineamienlo vincutante imparlido p9 ¡!4lfo¡dad ry¡dltcl dgl

¡f,li" r,osTL,R
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Servicio Civil sobre la identilicación de los confatos CAS indelerminados y determinados a parl¡r de la Sentencia del Tribunal Const¡tucional y su
Aulo emilido respecto del pedido de aclaración, en el que diclamina que para interpretar la naluraleza de los contralos administralivos -á plazo
¡ndeterminado o determinado-, las entidades deben considerar los criterios señalados en los numeral.s 210 a 2.11 y 2.18 a 2.21 del lflfome
Técnico N' 01479-2022-SÉRVIR-GPGSC, Informe de carácter vinculanle que da paso a que las ofcinas de recursos humanos de los tfes niveles
degobierno -nacional, feg¡onaly local-evalúen sisus servidores CAS tienen el carácter indeterminado y que sólo de cumplirsecon d¡cha co0dición
generen la suscripción de las adendas respectivas, como lo ultima el numeral 3.4 del Inform8 Técnico N' 002292-2022-SERVIR-GPGSC.

Que, esta s¡tuaciÓn no sg da en el presente caso, tras evidenciarse de lo acluado que la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano
no ha ptacticado acto de evaluación prev¡a que permita identificar la naturaleza delcontrato CAS -a Dlazo indeteminado o determinado- del(de la)
servido(a) público(a) antedicho(a), lo que causa la nul¡dad de pleno derecho de la addonda de confato administralivo de serv¡cis obranteen autos:
en ese sentido, atañe enfatizar que la lrasgresión de las normas de acceso alsery¡c¡o civil (empleo público) impide la existeflcia de una relación
laboral válida y acanean la nul¡dad del vinotlo laboral

Que, siendo que la nulidad de ofcio sólo puede s€r declarada por elfuncionario jerárquim supedor alqu6 expidió etacto que se invalida,
coresponde a ésta Gerencia [¡unicipal, en máito a ¡o reglado en sl num€ral 2022 del atliculo 202 de la LPAG, emitir la respecliva r€solución;
disponiendo, entre otros, que ante las actuacion€s praclicadas que denolan un proceder que quebranta el marco normativo vigente apl¡cable para
latramitac¡ón del p¡ocedimiento adminislrativo subexamine, se remila @pia de los acluados a la Secfetaria Técnlca de apoyo a las autoridades del
procedimiento administratjvo disciplinalio, a efecto que delsrmine a los responsables y responsabitrdades incur¡das por éstos, como lo prevé el
numeral 11.3 delarticulo 11 de la LPAG:

Que, estando a las considerac¡ones expuestás y a las fa. ltades conf€ridas por la ley Orgán¡ca d€ Mun¡c¡palidades - Ley N" 27972,
Ley del Pro$d¡nbnto Administrativo G€neral - Ley N" 27¡144, Reglamento de Organ¡zación y Func¡ónes (ROF) y el [,tánuat de Organizaoon y
Funciones (MoF), estos dos últimos ¡nstrumentos de ta Mun¡cjpatidad Disüital de Csno Colorado,

SE RESUELVE:

ARflCUtO PRIMERO.- DECLARAR la NULIDAD DE OFICIO del acto administrativo contonido en la addenda de PróÍooa al Confato
Administral¡vo de Seryicios N' 162-2019-[¡0CC, suscr¡to el2 de agosb del 2021, que modilca el ptazo delcontato cetebrado con er(-ta) servioorlal
públ¡co(a) Cynftia Kathedne Torres Molina a uno ind€teminado en el regimen €special laboraldel Decreto L€gislatlvo N' 1057, como Asisrenre
Adminisfativo €n la Sub Gerenc¡a de Licencias, Autorizacior€s s lfSE de la Gerenc¡a de DssaÍollo Econornico Local de la l\¡unicipalidad Distrilal
de Cerro Colorsdo, y, demás actos administralivos posteriorEs, por las consideraciones expuestas en la pr€sonte resolució¡.

ARffCUlo SEGUIIDO.' RETROTMER los actuado6 a fa etapa de emisión de l¿ addenda de PóÍoga at confato Admin¡strat¡vo ds
servicios N' 162-2019-MDC0 del 2 de agosto del 2021, acorde con lo eslatü¡do en et numorai 12.13 det articub Itd€ ta LPAG.

ARÍICULo ÍERCERO.- ORDENAR, a la Sub Gerencia de Gestión delTalento Humano proceda conforme conesponda, observando ol
marco normativo aplicable al caso.

ARfhUtO CUARIO.- DISPONER quo ta Sub Gerffcia de Geslión d6l Tdsnh Humano remita mp¡a fedaleada de tos actuados a lá
S€cretaria Técnica de apoyo a 16 auMades {td procedimienb adm¡nistdivo disc¡dinario, a fin que determ¡ne a tos responsabtes y
responsabilidades ¡¡clrrridas por ésh6 en la enÍsión del acto inválido.

aRffCULo QUlllTO.- oAR poTAGOTADA LA VIA ADMINISTRAIIVA en lo conc€¡niente a ladedaración de ta nulidad de oficio, como
lo norma en el literald delnumeral218.2 detarticulo 218 de la Ley det proced¡miento Administral¡vo Gen€mt.

ARTICULO SEXIO.- NoflFlCAR, la pres€nte r€soluc¡ón al(a ¡a) administrado(a) Cynthia Katherine Tones Motina.

r La doder&ón de nulidad t6ndrá €f€clo declerativo y relroaclivo e le fecha del ¿lo, salvo derechos edauiridos de bue¡a fe lor lsrceros,
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